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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a , y  su augusta Hermana la Serma. Se

ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda, continúan en 

esta corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA G OBE RNA CIO N  DE LA  P E N I N S U L A .

La Regencia provisional del Reino, á nombre de 
la Reina Doña Isabel n ,  usanjo  de la prerogativa 
que expresa el art. 16 de la Constitución, lia venido 
en' nombrar Senador por la provincia de Vizcaya á 
R# Domingo Eulogio de la. Torre. Tendréislo enten
dido; y lo comunicareis a quien corresponda.=:El Du- 
(jue de la Victoria, Presidente.rrPalacio 26 de M ar
zo de 1841.zzA D. jHanuel Cortina.

PARTE NO  OFICIAL. 

C ORTES.
: CONGRESO DE D IP U T A D O S.

PR ES ID E N C IA  D E L  SEÑOR M A R T IN E Z  M O N T A O S. :

!' Sesión del dia  27 de M arzo  ¿fe 1841.

Sumario.==Aprobacion de varios dictámenes de la comi
sión de A clas.=Lectura de otros.—Se anuncia por el Sr. P re 
sidente que el Congreso quedará constituido en la sesión pró
xima. ,

Abierta á la una menos cuarto , se lee y  aprueba el acta 
de la sesión anterior.

Lqs Sres. Ministros de la Gobernación, Gracia y  Justicia 
j  Guerra entran en el salón.
u Se dá cuenta , y el Congreso queda en terado , de una co
municación del Senado de haber sido elegidos los Síes. Torres 
§pJánot y Unís para completar el número de cuatro Secre.- 
|annsque correspbqden á aquel querpo, bailándose ya reunid 
dos inas de 50 ‘de sus individuos.
^ EÍ Sr. P R É S lD E N T E  anuncia e l  orden del, día. Discu- 
5lon déjlos dictámenes que hay sobre la me?a. .

Se lee y "aprueba el dictamen proponiendo se líame al pri-  
s i l e n te  por la provincia de Santander en a tepe ion á 

haber renunciado el Diputado electo D. Cornelio Escalante.;, 
^ -También se aprueba otro proponiendo la admisión, dei se- 

por la provincia de Gerona.
...j:®®aprueban sin discusión las actas de B ada joz , y  s e a d m ir  
ten corno sus D iputad os á los Sres. L u j a n ,  F ern an dez  Cano 
y Muñoz Bueno. *. • . > • ■ «

Se leen y quedan ¿obre la mesa los tres dictámenes si
guientes: ' , v; '  ̂ V ■
- f • ,?e Ilame al primér sup!ente*por Badajoz en reem
plazo de( Sr. Cajatrava (D- llamón Mfaría)?que ba jurado en 
el Senado. V '* ■ ' ^

;- QpS M.biendo renunciado D. José Roviralta por Bar- 
^e|®na?^e Undte al suplente., .
L aprobadas las ^ctas de Córdoba se admitan en e l

a los Sres. Alcalá. Zamora y Berrio. ..
- árt. 11 del reglamento que bahía de j a  consti

tución J é  1 Congreso.
Sr^ I^RESiDÉINTÉ: Habiendo numero suficiente de 

q ^ u^¿dos( para que el Congreso se, constituya, ruego^ a los 
r r e^ Drputados se sirvan asistir mana na á las Joée de cere- 

verilear  dicho acto. Se levanta  la, sesión. 
k ; i | i á n a . v  \  „ /  / s
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, AMERICA.

Por los diarios ingleses del 17 de Marzo hemos recibido 
noticias de America del 1? y del 3. La autoridad de Nueva 
York tomaba medidas de precaución para la seguridad del 
preso ingles Mr. Mac L eo d , y por otra parte se trataba ai 
mismo tiempo de una misión pacífica y conciliadora que de
bía desempeñar en Londres Mr. Clay, cuyas nuevas han in
fluido mucho en el restablecimiento deT¿á confianza en la bol
sa de Londres. Ignóranse aun las intenciones del general 
Harrison por cuanto no pronunciaría su discurso* hasta el 4 
de M arzo, y por consiguiente Hacia fines del mes tendre
mos de America noticias de la mayor importancia. Mien
tras estas llegan es de suponer que la presidencia dei general 
Harrison estará animada por un espíritu de completa modera
ción y legalidad , si ba de inferirse algo del discurso que pro
nunció en Pittburgo con motivo de su elección.

T U R Q U I A

El Observador austríaco  publica las siguientes noticias de 
Constan!inopia con fecha 24 de Febrero.

El 22 el Sultán ha tenido la satisfacción de que haya ve
nido al mundo s-n cuarta hija ,. á quien se ha titulado la prin
cesa B.ehie.. Este acontecimiento ha sido celebrado con salvas 
de arti llería  é iluminaciones por tres noches..

Según un aviso dado por la comisión de sanidad á las em
bajadas extrangerás x párécé haber desaparecido todo temor 
de peste. , , ‘ ,,  ?

La goleta Á v e th u s e ha salido de Smirna para dar caza á 
los piratas griegos que se han presentado en el golfo Aiyali.,

NO TIC IA S DE A FR IC A .

Nuestro, valiente ejercito de Africa déhe por fin en este 
año cdnípléíar la conquista de la colohia qiie tantos esfuerzos 
y sacrificios le ha costado. Personal , material , v íve res , todo 
será reunido en cada provincia á fin de sacar Fruto de la p ró 
xima campaña ; y  mientras que las tropas someterán á los ára
bes lejanos, los europeos colonizarán la- Metidja y las comar
cas de algunos pueblos.

La división de Argel formará una columna de 15$ infan
tes y 1500 caballos, la cual operará en masa sobre el Che 1 if, 
teniendo por base de sus operaciones la plaza de M edeáb, y 
por reserva la dé BlidáhV Allí encontrará t r ibus ,  que habien
do padecido mucho en las últimas campañas, están cansadas 
de guerra * y asi se someterán al instante si el general Bu- 
geaud las protege eficazmente contra lo? ataques del emir. 
Esta columna( maniobrará en el espacio comprendido entre el 
Chelif superior , la embocadura de este r io , Cherchell , M i-  
lianah y Medeah. Finalizada la campaña , dejará en esta ú lt i
ma c iudad ,  capital (leí beilalo de T í te r i , .u n a  guarnición de 
50 hombres , ca paz de dórninar el pais á 20 leguas del centro 
en todas direcciones.

La división de Orán tendrá una coluiríiíá expedicionaria 
de 100 infantes y  ̂ C.^ballps:,. y operar^ en la ribera iz
quierda del Chelif, en los llanos de la M ina ,  del Habrah , y 
teniendo por centro, dq sus operaciones á Mascara y Mostnga- 
nem. Puede descansarse completamente en la habilidad del ge
neral Lamoriciere , que sabrá destruir el poder del emir en 
una proviucia que le. proporciona sus mejores soldados y da 
mayor parte de los medios de que dispone para hacernos la 
guerra. Concluida la campaña quedará en Mascara una guar
nición de 50 hombres para tener en la obediencia á las tribus 
que se sometan. .

Por medio de estas fuertes guarniciones en las capitales 
de lo interior se evitará el establecimiento de una multitud 
de campos que no debieran, haberse planteado y pero que una 
vez creados , tampoco deben abandonarse. El abastecimiento 
dé las plazas lo harán las misuigis guarniciones.

En la provincia de Constantina ,se limitarán las operacio
nes á mantener á las tribus árabes en la obediencia y á casti
gar á Jas qiie se insurreccionaren. , 4.

La reserva que queda eu Argel,  qp jos campos del Sahel 
y en los del l.lanq .formará,*iua ca 1 umua movible para obscrvar 
y rechazar á Jos (á;rabesrdei, Éste. n ; - v

; j?.Qr lp..^qe haqe. á.^Us^cqi^nj.as^el lijan- liqitta^pqr; ahora 
á dar nuevo impulso á las .,d^( jBlidaji,Qoleaji;* y, Cherchell;, 
fqndadas por ^ L íü ^ ^ i ^ j r ^ a i e e j .y  la/i suizas,;que se
dtícq l lega r ^  p roo to ,, se esta bjecq ráq; qn la? inmediaciones ¡de
Bona. .j v-Gj ;<v'‘ 4> i* v . i • i\r i ! C* i *. • •• . i ¿

ALEMANI A
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.. ,.JL&s .notiejast reci bijas, 4 e  Al emanid: son satwfaetoriaft. ^En 
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los representantes de las Potencias para obtener una modifi
cación del firman de investidura de Mehemet-Alí.

Las correspondencias de Viena del 11 de Marzo no dan 
tanta importancia como la malevolencia pretende á un inci
dente ocurrido entre un agregado á la embajada trancesa y  
un centinela austríaco. La Gaceta de E stado  de Prusia deL 
15 de MaiZo hace esta aclaración empleando las palabras in
dicadas.

SUIZA.

La Dieta abrió sus sesiones el dia 15. Hasta ahora solo se 
sabe haya seis votos favorables á las pretensiones del Gobierno 
de Argovia, incluso el de la representación de este ; por lo tan
to no seria dudoso él resultado de la deliberación , si no inspi
rarse serios recelos el mal espíritu de que se halla animado el 
cantón director.

El resultado de éste grave negocio va á depender de la ac
titud que tomará el cantón de Zurich , que desde hace dos 
años se encuentra á la cabeza del partido conservador , y cu
yo voto ba arrastrado en otras ocasiones los de varios Esta
dos de segundo orden que boy se unen á él. En Suiza se cree 
generalmente que la sesión actual será muy larga y borrasco
sa: esto sin contar con los incidentes que podrán resultar de 
las reclamaciones del Austria.

También se supone que esta Potencia os demasiado astuta 
¡para precipitar el desenlace con amenazas, ó lo que aun se- 
|ría peor, con demostraciones hostiles, que preparando contra 
ella el sentimiento nacional , podrian dar votos á sus adver
sarios y cambiad éii un momento todas las posiciones.

Los periódicos suizos se pierden7 en conjeturas y algunos 
en invenciones acerca de la conducta que las Potencias veci
nas observarán con la Suiza si llegasen á complicarse los su
cesos. Lo que hasta ahora hay de cierto es que el enviado de 
Cérdefta-, on; Viena há intentado Hacer entender algunas pála- 

| Unas de conciliación al Presidente del Directorio helvético, y  
que su .mediación ha sido poco cortesmente rechada por el m a
gistrado republicano. (Courrier. de Lion.')

La G azeta un iversa l su iz a , órgano del partido conserva
dor , augura muy mal de la sesión extraordinaria de la Dieta, 
y té me que los votos dudosos , tales como los de Ginebra y  
aun dé Básilea-ciudad , puedan al último momento unirse pa
ra reforzar á los de los cantones radicales.

Pór lo-que hácé á las instrucciones dadas á la diputación 
de Berna, son como podia desearlas el partido que aspira á 
destruir el pacto federal, Los católicos del Ju ra  Bernés , se
parado en 1014 del departamento francés del Alto Rhin emi
gran á bandadas para Argel y el Norte-Américaj tan intole
rable es su actual posi^ioui (Courrier da L ion.)

B erna  16 de M arzo .

Primera sesión de la Dieta federal.  ==Qúedail aprobados 
los poderes. El Presidente de la Djetajcumplimenta á los Di
putados por su llegada á la ciudad directorial ,  y expone en 
lengua francesa«ús, miras ya conocidas. La disétision comien
za por la lectura del informe del vorort. Los Diputados re 
ciben- comunicación] dé dos representaciones, la primera de 
los abades y  otros prelados de los conventos de Argovia p i 
diendo el restablecimiento-del s ta tu  quo , y la otra de varios 
ciudadanos emigrados reclamando la libertad de conciencia 
pára los católicos; que se revoque el decreto de supresión 
de los convenios , y que se envíen comisarios federales á A r
govia para formar unía sumaria en averiguación de la ver^ 
dad de los hechos.

El Presidente Neuhans concede la palabra á los Estados 
que han pedido la convocación de la Dieta extraordinaria.

La representación de Uri se felicita por haber sido este 
el primero en llamar lá atención de los cantones sobre el ac
to arbitrario del Gobierno d f  Argovia, y  en provocar la 
convocación d e , la. Dieta , en todo lo cual no ha hecho otra 
cosa que obrar por el impulso ,de su conciencia. Todos los 
cantones?, prosiguey qué deseen la conservación del pacto fe- 
tléral uo pueden menos,de votar por que se restituyan las 
cosas ea-,Argovia á* su primitive* estado , á menos que no se 
Jet e i  t iñrra'can el; artículo i2 .  La jpoblacion católica se en- 
sen cm Ira. p ro fú n d a m ete  .'.afligida jpor las violencias que han 
4ekñdo.;lugár*:y ái *ver<destruidos los caros intereses que for*- 
itaan^eb puso de la; vida terrestre á da e te rna ;  y como que tier 
,de.tconfianza en las dimes*-de este asamblea ,sufre en silencio 
«stiSfHpéirjuicios ^esperando él dia de  la reparación. El enviado 
de; Ufi iprocuTa defender á ios establecimientos religiosojs de 
dds at«qujbr dirigidos cootra, .ejlos pádieodo, conforme, á sus 
úiLStr-LKiOÉonesy el« restableeimien|ttir do los convenios.

Schwytz y Zug hablan en el mismo sentido que Uri. 
n Ubtefwalden Y  F ríbúrgo  ^lotaa ¿en favor \de lo expuesto 

-pyür^dds^tie lesEwi; precedido, ^  ¿ j

i ‘



N e n fc h a le l  d esen v u elv e  extensam ente su opiníon , y  se 
d ec lara  en fav o r  del res tab lec im iento  del antiguo  estado de 
cosas ;  q u e jase  después de qu e el cantón de A r g o v ia  no se 
h ay a  justif icado.

A rg o v ia  pide se suspenda la sesión hasta  e l  dia siguiente»

B E L G I C A .

U n a  comisión del Se nad o ha presentado a S .  M .  e l  s i 
guiente  m ensa je :

** S e ñ o r :  L a  nac io nalidad  be lga  ha sido fundada por la 
unión hacia un mismo o b je to  de d iferen te s  op in iones:  la c o n 
servación de esta alianza es el Unico m edio de d ar ensanche a 
los numerosos e lem entos de p ro sper idad  que posee e l  re inp, 
v asegu rar  su existencia  política»

«L as  d ep lo rab les  d ivisiones que du ran te  la sesión actual se 
han manifestado en el seno de la representac ión nacional , son 
una nueva pru eba de la  impotencia  de las asambleas leg is 
la t iv a s  para ocuparse de las necesidades rea les  de la nac ión, 
cuando en lu g ar  de unirse los partidos se a le jan  cada dia mas.

« S e m e ja n te  s i tu a c ió n ,  S e ñ o r ,  o b stru ye  la m archa  re g u la r  
del  G o b ie rn o  y p er ju d ica  a los intereses los mas caros de la 
B é lg ic a .

«E sta  ref lexión  ha l lam ado en p a r t ic u la r  la a tención del 
S e n a d o :  poder esencialmente regu lad or ,  sus esfuerzos tenderán 
constantem ente  á co ncil iar  todas las opiniones en benefic io  del  
Ín teres general»

« E l  Senado considera como un d eber  e l  l la m a r  la a tención 
de V .  M. so bre  una posición de la que pueden res u lta r  p e l i 
gros g rav ís im o s,  y al hacerlo  tiene la m ayor confianza en la 
e levada sab iduría  de V .  M .  y  en su im p arc ia lid ad  ju s tam ente  
reconocida por todos los partidos. T i e n e  el Senado la confian
za de qu e cu alesqu iera  que fueren los medios que V .  M .  crea  
co nven ien te  e m p le a r  para a t a ja r  funestas di visiones, lodos los 
h o m bres prudentes y m oderados se unirán á V .  M .  y le  p re s 
tarán el  apoyo necesario para l le n a r  la misión q u e  le ha c a 
bido.

« V .  M .  puede co ntar  con la adhesión in a l te r a b le  del  S e 
nado y con su lea! concurso á sus sabias d isposiciones para 
la  prosperidad y  unión de la p a t r ia .”

S .  M . respondió á la comisión en los térm inos siguientes : 
"  R e c ib o  , Se ñ o res  , y e x a m in a ré  el m ensa je  del  Senado: 

no tengo la m enor duda acerca  de sus buenas in ten c io n es ,  y 
co m p u esto ,  como e s tá , de personas que representan los i n t e 
reses del p a ís ,  debe  hal larse  en el caso de co n o c e r  á fondo sus 
necesidades.”

G R A N  B R E T A Ñ A .

L on d re s  1 9  de M arzo .

F on d os p ú b lico s . Consolidados á c u e n t a ,  8 8 | .
Deuda act iva esp añola  234*.
P ortugu eses , 3 1 .

M r .  R ic e  ha l lam ad o la atención del  G o b ie rn o  sobre la  
necesidad de destinar algunos fondos á la m e jo ra  de los p u e r 
tos de refugio  y á la seguridad de los demas puntos de d esem 
b arco en la costa del S u d e s te ,  pidiendo que la Cám ara  oyese  
en sesión secreta el informe de la comisión en carg ada  de e x a 
m inar el estado de los puertos. E l  c a n c i l l e r  del e cb iq u ie r  
combatió esta p ro p o s ic ió n ,  apoyándose en que seria d ar  á * o -  
n o c e r  al ex tra n g e ro  el secreto de los puntos mas ó menos d é *  
b i les  que la In g la te r r a  o frec e  al enem igo. A  la salida d el  c o r 
reo  seguía agitándose esta cuestión q u e  había  tom ado un c a 
rácter  interesante.

C ontinúan los arm am entos  m arít im o s e n  var io s  puertos .

F R A N C I A .

P a r ís  2 1  de M arzo,

B o ls a  d el  2 0 .  Cinco por 1 0 0  consolidado 1 1 1  fr .  6 5  c.
T r e s  por 1 0 0  id. 7 7  fr . 2 0  c. .
F on do s  españoles 24| .
D i fe r id a  antigua 124*.

E s p ír itu  d e la  p ren sa  p a r is ien se .

E l  Jo u r n a l d es  D eb á is  se ocupa de la discusión de los 
créditos su pleto rios  y e x tra o rd in a r io s  de 1 8 4 0 ,  y  dice  qu e  Ja 
perpetu a  equivocación de M r .  T h i e r s  consiste en imaginarse 
que aceptando la situación creada por la polít ica  del G a b in e 
te de 1? de M arzo  se ha rehabilitado e l  sistema desacertad o 
é insensato qu e ha motivado esta situación. C o n c lu y e  d icho pe
riódico manifestando que no está la c u lp a  de aquel m inisterio 
en h ab er  d ecre tado  los arm am e n to s ,  sino en hab er  puesto á 
la  F r a n c ia  en  necesidad de arm ar .  .

E l  M essag er  d ice  que si las c ircu nstancias  presentes no 
p erm iten al G o b ie rn o  d is traer  fondos para la construcción de 
caminos de hierro  y otras obras de pú blica  u t i l id a d ,  por esla 
sola razón deben rec ib irse  con los brazos ab ier to s  las pro
puestas hechas por p a rt icu la re s  para e je c u ta r  los caminos de 
hierro  de su cuenta y riesgo.

E n  este concepto  c re e  m erezca  e l  asentim iento de las C á
maras el proyecto  de co nstru cc ión  de un cam ino de aq u e l la  
clase de Paris  á M e a u x  sin g r a v a r  en nada al  tesoro.

E l  S ie c le , tratando de la  in te rm in a b le  cuestión de la  r e 
form a electoral  , se q u e ja  del  poco é x i to  q u e  hasta e l  dia ha • 
tenido este asunto. S e  q u e ja  de la m a y o ría  de la -Cámara d i *  
r ien d o  que no se a trev e  á c u m p l i r  lo  q u e  por diez veces  han¿ 
d ec larado justo é inevitab le  los ju e c e s  mas co m p eten tes  en la ¡ 
m ater ia .  H ay  , continúa , muchos funcio nario s  en )a C á m a ra  ¡ 
de  los D ip u tad o s ,  y aun amenaza a u m en tarse  sn n ú m e r o ,  por • 
causas y a  demasiadas ^eces repetádns, si ño se pone ' r e m e d io ' 
a un mal q u e  d estruirá  Cotn pietam en fe 'la :  rep resen tac ión  n a 
c io n a l .  ' ! : :í .. . 7 " •'

E l  C om m erce  cre e  sin t r a b a jo  ai S i -  M in is tro  d e  H a c ie n 
da cu an d o habla de la s i tu ac ió n íd ep k traU e  mr que el G a b in e 

te de 1? de M a rz o  lia d e jad o  á la hac ienda. L a s  e x p l i c a c io 
nes , a ñ a d e , dadas por M r. B i l l a u l t  no han destruido esta aser
c ió n ;  y aun cuando M r .  T h i e r s  ha tomado la palabra para ju s 
tif icar  su adm inistrac ión hacendista , presentándose como el 
b ien hech or del p ais ,  no por eso d e ja  de ser  .cierto que su ad
ministración ha d e jad o  l la g a s ,  para c u y a  c icatr izac ión  se n e 
ces itará  mucho tiempo y hab ilid ad .

E l  C ou rrier  f r a n e á i s  dice  qu e si se t ra tab a  de qu e su
friese una derrota  personal M r .  T h i e r s ,  debía  h ab eise  a t a c a 
do á los armamentos.

E l  C on stitu tionnel ind ica  el rem edio que es preciso a p l i 
c a r  al estado de d olencia  social .que aflige á las colonias. D i
v id ir  el presupuesto en dos p a r t e s ,  la prim era qu e  a b r a ce  los 
gastos g en era les  y propiam ente del E s ta d o ,  y la segunda los 
lo c a le s ;  reu n ir  aqu el  al presupuesto general de la nación y 
so m eter le  á las C ám aras , y el segundo d e ja r le  á la decis ión 
de los conse jos co lonia les  , y por último reem p lazar  la d e le 
gación por la diputación. T a l e s  son , a ñ a d e ,  las medidas qu e 
cre en  mas á propósito los hom bres que han estudiado el asu n
to , y que no podrá menos de propon er la comisión que exa<- 
mina el  asunto de em ancipación .

E l  Jo u r n a l des D ebuts  hace las ref lexiones s iguientes 
acerca  de las d ifereucias suscitadas e n tre  In g la te r r a  y ios E s 
tad o s-U n id o s .

Persistimos en c r e e r  q u e  á pesar del tono p ro v o c a d o r  de 
las notas de M r .  F o r s y th  y de U actitud un poco a l t iv a  del 
ministerio in g le s ,  la paz no será turb ada en tre  ambas naciones 
con tal de que las re lac iones üe los grandes Estados de la E u 
ropa no sean mas hostiles que a c tu a lm e n te ,  de que la I n g l a 
terra  dé con la F r a n c ia  ios pasos necesarios para d e c id ir la  
á sa l i r  del a is lam iento y con tal  en fin qu e  se restab lezca el  
co ncier to  e u r o p e o ,  cosa q u e  so lo puede verif icarse  b a jo  los 
auspicias y consen tim iento  de la F r a n c ia .

D e tina m emoria  c o n c e r n ie n te  á los hospitales  y hospicios 
de P a r í s ; resulta  que la ad m in istrac ió n  rec ib e  y sostiene en 
los hospicios á  1 2 0  personas ancianas y achacosas;  ademas e n 
tran anu alm en te  de 7 6 0  a 8 0 0  e n fe r m o s ,  lo cual e q u iv a le  á 
4 , 8 0 0  estancias d ia r ia s ;  recog e  4 ,6 0 0  niños de la iuclusa;  
costea la lactancia  de 1 6 0  d is tr ibuidos en los p u e b lo s ,  y el 
a p re n d iza je  de 5 0 0 .  E n  fin pro porc ion a socorros á mas de 3 0 0  
fam il ias  indigentes.

E l  l im o .  S r .  M á x im o  M a z l u m ,  g efe  de toda la nación 
griega  catól ica  en el L e v a n t e ,  p a tr iarca  de A l e ja n d r í a ,  de 
A n l io q u ía  y de J e r u s a le m ,  acaba d e d le g a r  á P a r ís .

D e unos cu antos dias á esta p arte  rein a  la m a y o r  a c t i v i 
dad en los dos arsenales  d e  V in ce n n e s  y de la plaza dé S a n 
to T o m a s  dé-  Aquino. L le g a n  sin in te rr u p c ió n  c u r e ñ a s , c á ñ o -  

\ n e s , m o r t e r o s , b a l e r í o ,  c a r t u c h o s , pólvora  y toda c lase  de 
* u tensilios y  m ater ia les  de g u e r ra .  E n  cam bio  han salido del 

depósito cen tra l  de a r t i l l e r ía  un n ú m ero  co nsidéra le  de m on
turas y guarniciones del nu evo m odelo para las d ireccion es 
del ramo estab lecidas en M e t z ,  M e c ie r e s ,  T o lo s a  , Besanzou, 
R e ú n e s ,  D o n a i , S t ra s b u rg o ,  A u x o n e ,  G r e n o b le  , L io n  y L i la .

MADRID 2 7  DE MARZO.

Brevísima ha sido hoy la sesión del Congreso de 
Diputados, como se verá en otro lugar de nuestro 
periódico. Se han aprobado varios dictámenes de la 
comisión de A ctas, relativos á que se llame á algu^ 
nos suplentes por renuncia de los elegidos ;como Di
putados, y á la aprobación de varias actas y admi
sión de Diputados Han quedado sobre la mesa pa
ra discutirse mañana tres dictámenes de la comisión.

Anunció el Sr. Presidente que habiendo ya su
ficiente número de Diputados, mañana se constitui- 
ria el Congreso.

E jé r c i to s  r e u n i d o s . = E .  M . G . = P r i m e r a  s e c c io n . = N ú m e -  
ro 5 ? = O r d c n  g en era l  del 2 6  de M a r z o  de 1 8 4 4  en M a d r id .

E l  g en era l  en gefe  de los e jé r c i to s  reunidos ha d ir ig ido  á 
las tropas de su mando en memoria del a n iv e r sa r io  de la toma 
de Casíel lo te  la a locu ción  s ig u ie n te :

" t o l d a d o s :  H o y  es el an iversario  de la toma de C a s le l lo -  
t e :  hoy hace un año que os di la señal del asalto  que vosotros 
e jecutaste is  con la velocidad del pensamiento. Y o  os m iraba  
con ad m irac ión  t re p a r  desprec iando la m u e rte  por aq u e l la s  
rocas inaccesib les  para otras tropas que nó fuesen las que t e n 
go la g loria  de mandar.  L os enemigos defen dían  el cast i l lo  
con un v a lo r  d igno de m ejo r  c a u s a ;  pero vosotros lo asaltas
te is ;  y sem brando la m uerte  y el e s p a n to ,  enarboláste is  en sus 
torreon es el  es tan d arte  de la l ib ertad .

« V o so tro s  m archasteis  de victoria  en v i c t o r i a :  por vosotros 
A ragón y V a le n c ia  fueron libres .  E l  feroz e n e m ig o ,  cargad o 
de confusión y o p r o b ió ,  huyó á unirse con lós reb e ld es  que 
op rim ían  á C a t a lu ñ a :  vosotros lo a lcan zaste is ,  lo b a t i s te is ,  os 
apoderaste is  de B e rg a  y sus fu e r te s :  seguisteis  la per»ecucioii 
basta la ra y a  d e  F r a u c i a ;  y las ban deras de Ja patr ia  t r e m o 
laron en tas. cú spides del P ir in eo .

«S ¡  desde entonces respira  t ran q u i ló  én su cab añ a  e l  ¿éaé  
e t i lo  p a s t o r , si el l a b r a d o r  recoge coirténto el  f ru to  de la t ie r 
ra que atanoso lab ra  , y si los españoles  todos d is frutan  de la 
paz por tanto t iempo, deseada ¿ tan to lo  á -V u es tro  brazo a y u 
dado del p u eblo  se le debe.

«C om p añeros de glorias y  fa tig a s : mi co raro n  se inflama 
al verm e en tre  v o so tro s , y  mi alm a exp erim en ta  las em ocio
nes m ás tiernas al d ir ig ir ó s la v o z re c o r d a n d o  vuestras hazañas  
y  Vuestras4'v irtu d es. C élebrém os boy 4 a  m em oria dé nuestros  
éajm ttád as ¿muerto*- é n l o *  eajñpés d é  b ata lla  ¿ y  V é á n é s e J

mundo siem pre dispuestos » im itar  su e je m p lo  y  á hacer' %¡ 
necesario  fu ese ,  aun mas de lo qu e  hemos hecho contra lo, 
qu e intentan a ta c a r  nuestro h o n o r ,  nuestra  l ibertad  , nuestra 
independencia  y el T r o n o  constitucional de una Niña huérf*„ 
na , d> la inocente Isabel .

« P a ra  el logro de em presa tan grandiosa la patria cuca* 
ta con n osotros;  contad vosotros s iem pre  con vu estro  general 
E s p a r te r o .” »■ .

L o  que de orden de! E x c m o .  S r .  g en era l  en gefe se hífe 
sab er  en la orden gen era l  de este d ia .^ = E l  general  gefe de 
E .  M .  G . ,  J u a n  T e n a .

NOTICIA HISTORICA
D E  L A S  A G U A S  M I N E  - R O M E D I C I N A L E S

DE TRILLO ,

Que m an ifiesta  el lam en tab le cu adro  que p resen tab a  este es- 
tabfecirn iento en e l año de  1 8 3 0 ,  y la s  con sid erab les mejifa 
ras  que se han  hecho  h asta  1 8 4 0  P or su m édico-director  
D . M arian o  J o s é  G onzález jr C respo  ( 1 ) .

S E G U N D A  P A R T E .

M ejo ra s  e je cu ta d a s  en e l es tab lec im ien to  de T r illo  desde el 
año de  1 8 3 0  á  1 8 4 0 .

(Conclusión.)

Paso ahora á dem ostrar  b revem en te  los vicios y abusor 
que con la ejecución de las m ejoras referidas se han corre»!, 
do en el establecimiento , y las comodidades y beneficies que 
han reportado y rep ortarán  en adelante los concurrentes ¿ 
los baños.

1? Con l im p ia r  él  cam ino (  y tam b ién  el  recinto de los ! 
b a ñ o s ) ,  co m po nerse  y a b r i r  las 2 0  varas de a r r e c i f e ,  sé  
conseguido h e rm o s e a r le ,  y q u e  ios en ferm o s puedan ir y  vol¿ 
v e r  del pu eblo  á los edificios de baños con com odidad;;  sin ¡ 
p e l ig r o ,  ni r o d e o s ,  en buenos c a r r u a je s ,  á precios mas équu 
ta t iv o s ,  pues solo cuesta un real él asiento , cuando antes <*>s« 
taba dos rea les  cada b u rra  y  cu atro  con h o m b r e :  ademas los 
bañistas no tienen ya qu e exp o n erse  en todas las horas de) djá 
á la influencia de los rayos del sol y de las variaciones de ía 
a tm ó s fe r a ,  y asi se han l ib e r ta d o  de los fu n esto s .e fecto *  (pie 
solían ocasion ar  tanto estas causas como las peligrosas caídas 
q u e d a b a n  con mucha frecu en cia .  T a m b ié n  se ha podido pro
h ib ir  qu e  en tren  las c a b a l  ler ías  en las a lam edas,  quedando aque
llas fuera de los guardacan tones qu e m arcan los lindes del nuevo 
c a m in o ;  Con lo qu e  los c o n c u r r e n te s p u e d e n "  p asé áf  ‘f*  disfru- ' 
tar  del recreo  que proporciona la be lla  perspectiva de sitio 
tan a m e n o ,  con tranq uil idad ;,  sin Zozobra ni repugnancia, 
por hab er cesado la expo sic ión  continua de ser atropellados, 
y por h ab er  d esap arec id o  ,de tan in cp ín p a ra b U  lugar  todos 
los vicios de pólic ía  kqtté ^póV4ahiós 1áños 4 é  aféWbai). ¡

2? Con r e p a r a r ,  re v o c a r ,  b la n q u e a r  y a m u e b la r  los edifi
c io s ,  se ha rem ediado el continuo menoscabo q u e  experimen
ta b a n ;  se ha atendido á su conservación ; se han hermoseado y 
puesto en el estado de decencia  que debía  para proporcionar 
la comodidad que im periosam ente  re c la m a b a n  el bien y de
coro del p ú blico  , y el honor del d ir e c to r  del establecim ien
t o ,  pues era  tan re p a ra b le  com o vergonzoso qu e  después de 
tantos años no tuviesen los en ferm o s ni aun sil las en que 
s e n t a r s e ,  ni mas sit io q u e  el suelo para poner sus ropas.

3? Con poner los manantiales bajo la debida custodia, re
co g e r  las filtraciones dé las aguas minerales , c u b r ir  los cau» i
ces que las conducen y los d errám eues  dé fos b añ o s ,  se ha
l o g r a d o : i ?  au m en tar  el eandal del agua de la Princesa, y 
Piscin a :  2,? quitar  la humedad y encharcam ientó  del terféno 
en que están estos edificios: 3? e v i t a r  el continuo deterioro de 
tos c im ientos,  y por consiguiente la ruina dé 1á fábrica : 
im pedir que las aguas medicinales se disipen y  piérdan parté 
de sus v irtudes por la a lteración  q u é  producía  en ellos ¿I |
contacto  atmosférico , y la basura y sustancias vegetalé*,<pié 
caía en los manantiales ; y 5? quitar  de ta vista unas coáclai 
ó canales inmundos y hediondos que desprendían gráneles por
ciones de miasmas deletéreos.

4? Con co r r e g ir  los defectos dé las  p i l a s , pó n ¡ é n d oí a s su r- 
tidóres de b r o n c e , derrám enes su periores  y  e lev a n d o  su sué- 
l o ,  los en ferm os han .reportado los grandes benefic ios de tener 
(sin necesidad de yá terse  de Segunda manó iii récoiúpeii^af 
serv ic io s)  él  agua m in eral  c o rr ien d o  todo el  t iem po que es» 
tan en el  bañó ; d é  tom ar é s t e ,  ño en agua d is ip ad a ,  sino re
novada c o n t in u a m e n te ;  de no estar expu estos á fá áccion no* 
civa dé la co lu m na d é  a ire  qu e entrabó  por los cauces déícii* 
b ie r to s ,  y por consiguiente  á los p e r ju d ic ia le s  accid éptés  qué 
solían s o b r e v e n ir le ŷ de n'd ser  feg is lrá d a  su hábilácm n por 
p arte  a l g u n a , y  dé no ést.ir molestados pór malos b lp r é s , ni 
v e r  e n tr a r  en su pila el agua sucia de la de e n fre n té .  (

 ̂ 5? Con hab er hecho las ca ñ er ía s  p a ra ’ reu n ir  ¿liando con
v iene  el agua m ineral de los m anan tia les  de la f í íén le  del .Rey 
y  dé lós M i l i ta r e s  y P o b r e s  j se ha couséguid^ d ir ig i r  aqáef 
liquido a) sit io  que hace mas falta, y a p ro v e c h a r  pór é ^ é  me
dio la gran cantidad de agua qú é de continuo se despér<Rcia" 
ba en la fuente  del R e y  , que era  t a n t a ,  q u e  éi* 1'q,actua)jílád, 
sin dléjar de tener  la siificienté para b e b é r ,  éúrté tanibiCjq 
los nuevos baños''de lá R ein a  y lá fuen te  puesta en esfé edi
f ic io : sé conduce"ígVjalmerife á esfós baños y á deí R é j  :
«gua del m anan tia l  de los M i l i ta r e s  y P o b r e s ,  T?® 
cuando no ex ist ían  las nuevas c a ñ e r í a s ,  s o l ia 'é ó n  Frecuencia 
d e rram arse  al T a j o  sin ser  úti l  para n a d a :  pues como los con* 
duelos pór don de, éorf ik el agua á éstas dos úI#m as: -casas Ĥé 
baños llevaban únicamente el caudal de su respectivo manan- j
t i a l , sucedia^qne cuando no servia en u na naftrf^y hacia falt* 
en o t r a ,  n d vqmdÍ^VproVécharsé. EstV impoifanie* mejora ha ¡ 
proporcionado mucho bien al público y ha h e c h o  desaparecer ¡ 
la idea d e q u e  en T r i l l o  eéa müy-éVeasa d  agua m in e ra l ,  de
mostrando hay cantidad suficiente para su rt ir  un minero mi*

• (1 )  Ve'ín*» lit» G 4cét«i¿d* Io¿ dl.ií íS 1, SÓ , 8 5 ,
del co rrie n te  mes. r"'¡u ú



fof <1* pila»* y  m uc^ °  mas s* 38 disminuyese e! tam año de las 
tM » Mlie son tan g ran^ <‘s n ue Pue(len bañarse .con como- 
didad tres ó cuatro  enferm os, y solo s irven para una sola
^ 6? Con reedificar la casa de baños de la P isc ina ,  se ha 
evitado su total r u in a ,  y hecho que presente igual hermosura 
y comodidad que los dem as del establecimiento , mediante á 
haber desaparecido su feo y asqueroso aspecto, que llegaba á 
tal punto, que casi todos los enfermos esquivaba.» bañarse en 
lss aguas de este incom parable m a n a n t ia l ,  que producen f e 
lices y sorprendentes resultados,  no  solo en las erupciones cu* 
táneasj sino cu otras distintas en fe rm ed ad es ; asi es que  por l ü  
años c on s e cu t i vo s  se ha c o g i d o  el f r u t o  de esta im portante  me-
:tíra obteniéndose el inaprec iab le  beneficio de ve r  term inar
al influjo de tau precioso r a u d a l ,  antes casi abandonado ,  d i 
v e r s a s  afecciones que habían resistido á los mas enérgicos re
medios, y -aun á la aplicación de las aguas de las otras fuentes 
de Tril lo .

7? Con haber techado el edificio d e  la Condesa y co rre 
gido el de ter ioro  y- frecuentes averías  causadas por las fuertes 
avenidas del T a jo  , se ha p recavido lleguen á inutilizarse del 
todo tinos b añ o s , que en el dia se ap rovechan  para sanos y 
enfermos, pues los primaros se bañan en agua du lce  m od ifi
cada por una pequeña porción de la minera l q u e  eleva su 
tem peratura , y los segundos en este l íquido medicinal ya 
como nace ó ya mezclada cou m ayor  ó menor cantidad dé 
agua común , según lo exigen las circunstancias en que  están 
constituidos los pacientes. ;
¿ 8? Con cegar todas las charcas en q u e  de t iempo in m e

morial sé curaba cáñ am o , se ha desarra igado  tan nociva e 
inveterada costum bre , y uno de los vicios mas feos y  p e r 
judiciales del establecimiento. E ra bochornoso para el d i 
rector la existencia de un defecto tan contrario ,  á las buenas 
reglas de higiene pública ; defecto que me ocasionó un con ti
nuo disgusto por seis años consecutivos en que en vano inten
té corregirle. Pero  en 1835 e l  señor gobernador  civ il Don 
Martin Pineda al hacer la visita de los baños ,  prohib ió por 
«piieto envasar cáñamo en este rec in to ,  y mandó cegar íódas 
las charcas. En el momento hice q u e  40 traba jadores  pusiesen 
en obra tan acertada y salu tífera  disposición, y asi en pocos 
días se formaron 198 pies de a lc a n ta r i l l a ,  desaparecie ron las 
balsas, y el a r royo  inm undo que conducía á ellas el agua , y 
se rellenó el te rreno  con  los grandes  montones de cascajo, es
combros y t ierra  que había á las inmediaciones de los baños 
4#l Rey y de los M ili ta res  y Pobres,  procedentes del t iem po 
en que se levan taron  estos edificios. Desde aquella  época se 
convirtió el sitio infesto en que estaban las charcas , siempre 
llenas de cieno y aguas co rrom pidas ,  en «na  extensa y cóm o
da planicie , que con el tiemp'o. será un hermoso paseo con 
alnunedaS, xjue tendrá  agua de  p i é , y deben ex ten d e rse  desde 
la nueva casa de baños y hospedé ría, de  la-Reina basta la f ro n 
dosa margen izquierda del rio T a jo .
. 9# Con el deseubcimie u to  y c o u s tm c c io n  de la fuen te  l la 

mada del D irec tor  se ha en riquec ido  el establecimiento con 
unas aguas de  d iversa tem p era tu ra  y propiedades que las de-  
nias, las que  poseyendo una v ir tu d  decididam ente tónica, 
purgante y diurética  , se usan in te rio rm ente  desde el año de 
1831 con muy buen éxito en varias en ferm edades ,  con espe- j 
eialidad en fes que reconocen por causa a lguna alteración en 
él estómago é intestinos y  demas visceras abdomiuales.

10. Con co n ver t i r  el cornil ti. seco en una pequeña hospe
dería se ha qu itado  un foco perenne de malos olores que in 
ficionaba el am b ie n te ,  y se han proporcionado las in c a lcu la 
bles ventajas de que haya principiado á haber en los baños 
de T r i l lo  habitaciones para  v iv ir  los enfermos ; mejora que  se 
miraba como imposible de p la n te a r ,  porque seria mal rec ib i
da y se opondrían á e l la  los vecinos del pueblo  por conside
rarla opuesta á sus intereses. Mas á mí me cabe la co m pla
cencia de haberla  l levado á efec to ,  como otras  de igual n a 
tura leza ,.que concebí desde el p r im er  momento en que reco
nocí eí sitio de los baños,  y que  se creiau  tan delicadas como 
difíciles de ejecutar .  El tiempo dem ostrará lo in fundado  d e .  
•Ruellos tem ores ,  pues es ev iden te  que  cuando baya buenas 
•asas para hospedaje ,  inmediatas á las aguas m edic ina les ,  será 

crecido él n úm ero  de c o n c u r re n te s , a tra ídos  por esta co- 
ippdidady por Jos mejores efectos que  producirá  el rem edio  
mineral, y se ocuparán  tanto las habitaciones del recin to de 
los baños como las casas de l p u e b lo ;  resu ltando  de aquí que  
lo* tríllanos, los lugares  comarcanos y  la provincia  saquen 
mayores bienes, como por exper ienc ia  Se ha visto acontécét eu 
otros establecimientos de España.
t Con lev an ta r  otro común sobre el final de la a lcau ta -  

rjlla de los. baños del Rey , do la R eina y M il i ta res  y Pobres, 
se ha proporcionado mas com odidad á los concurrentes*  por, 
la menor distancia que  hay á estos edificios, y se ha ev itado  
*j desprendimiento de  malos olores y gases d e le té reos ,  m e 
diante á que los derrám enes de las aguas a r ra s t ra n  y  co ndu-  
cen al T ajo  las sustancias excrementicias.

12. Con la reforma de la casa de baños de los M il i tares  
y Pobres se ha co nver t id o  el te r reno  pe rdido que ocüpabau 
los portales de cada uno de Ioís dos departam entos  que  c o n 
tiene, en dos capaces d e sn u d ad e ro s , de qué  antes cáreciism las 
habitaciones en que estaban las balsas; se han hecho ademas 
dos piezas de descanso, dándole, también al lodo del edificio 
niejóres lucés pior ttuévfes ventanas de c r i s ta le s , elevando has 
tí* e| techo las paredes divisorias de dichos portales  y las es
tancias de los b añ o s ,  que estando á media a l tu ra  resultaba el 
flfrwby nocivo inconvenien tede> com unicar  «I a ire  in te r io r  
ron el ex te r io r ,  y por consiguiente el estar expuéstos1 los en -  
crióos al influjo de las variaciones de la atmósfera. M ed ian -  

fe esta mejor#;¿ quéLbá rgdhfedó este edificio cbti todos los de- 
. J ^ j s e h a  podido hacer qu e  los pobres tomen los baños de-  

Wn^éntér, bajé las oportunas  rég las ,  en.:déterniinadas?fhoéa§ 
y  ^ preseueia de] bañero  ó bañera:, seguir  la d ifere  u efe de l  
*?^oi*$s*.iidofeit J a  pe r jud ic ia l  y á yeees momífera 

re de bañarse los indigentes dos ó tres veces al dia , á cu a l-  
ho#a, por  e l  treihpo q d e  q o e r i a n , sin tener  quién  'les 

^•file.éOmplir-misdisposiciones^ ;nt fes s i r v i e s e p u e s  fes dé ¿ 
P^ttdijentes n o p o d i a u  dedicarse de continuopá la asistencia dé 
e*tos enfern^os siu abandonar los demás d e i  ésubfeeimfento* • 

Con habili ta r  una cochera para a lb e rg a r  á los indi-  
q u t í r m  i o í o , ’desde"¡ los p n m e T o s ^  dfí-
perjudieialj,  «diqsa^ uiuiocai* repug nan te  costum- 

J o *  p o b re s .^  ja hu$nyier¡e  debajo, de.,
|  , *as •U m e d a s ,  y de pe rm anecer  en estoS s it ios ,  a r r a s 
a d o s  coiuor i a l í a l ^ s J d u ^ a i t é  miseria y

b a sa ra ,  para ex c ita r  asi la ca ridad publica. Con aquella  d is
posición y con p rohib ir  ped ir  limosna en el recinto dé los 
baños, pudiéndolo hacer en toda ia extensión del camino que 
hay desde el puente  hasta el edificio de la Princesa, han des
aparecido los mendigos que venían á  las aguas minera les  coq 
el p re tex to  de enfermos: se ha disipado uno de los mas feos 
borrones del establecimiento; y se ha l ibertado el publico de 
un defecto in to le rab le  , que producía á la vez una incom odi
dad  continua y un constante disgusto y sobresalto.

14. Con las mejoras tan considerables que  se han hecho en 
el hospital y  en sus inmediaciones, y el cu idado que se ha 
puesto desde 1830 en co rreg ir  abusos y malos hábitos, se ha 
logrado que lejos de parecer una casa asquerosa y  desordena, 
da por su suciedad , deforme aspecto y co n fu s ió n , sea hoy un 
establecimiento benéfico, decente y bien d i r ig id o ,  en q u e  
existen y se observan estrictamente las mejores reglas de h i
giene pública y p r ivada.  En efec to ,  ya el hospital presenta 
un in te r io r  cómodo y aseado, bueuas habitaciones , y salas de 
enfermerías cou regulares  camas, notándose en todo lo. re la t i
vo á policía el m ayor esm ero :  ya los en fe rm os,  que no s ie n 
do v e rd a de ram en te  indigentes tra ían certificaciones de tales, 
no consiguen, gratificando á la hosp ita lera ,  les cuide mejor, 
guise por separado £fe .: todos los que obtienen plaza se les 
asiste con ig u a ld a d , comen el cocido de co m un ida d ,  y al en 
t ra r  en la enfe rm ería  se les pone ropa de cama l im pia :  ya 
no se aprovecha la s irv ienta  de las raciones de los que m a r 
chaban antes de cu m p lir  los dias señalados , ni quedan  las ca
mas por o c u p a r ,  pues ai hacer la visita d ia ria  paso l is ta ,  y 
doy parte  á la adm inis tración de las a l ta s :  ya no Sé vende 
pública ni p r ivadam ente  vino en este luga r  benéfico, ni se 
perm ite  la en trada  de ninguna clase de licores espirituosos: 
ya  no admite  la enfermera; en-la  sala de hospedería ninguna 
persona sin prévia  p ap e le ta ,  y siendo el producto de l  a lq u i 
ler para el fondo del es tablecim iento ,  cesó el ínteres que se 
tem a en hacinar en un punto tan reducido muchos huéspedes: 
ya los enfermos socorridos no piden limosna de n t ro  ni fuera 
del hospital , ni van al pueblo sin una  necesidad u rg en te  y 
expresa l icencia ,  y asi acabó el repugnante  escándalo de en 
contrarlos  em briagados en el camino y en las ca l les :  ya se da 
p a rte  de cu a lq u ie r  exceso ú ocurrencia d e sa g ra d ab le ,  y con 
este solo medio se han ev itado muchos disgustos y desórdeue»: 
ya  los pobres g ua rd an  en lo posible el régimen higiénico y 
terapéu tico  que  sé les prescribe;  cumplen con sus d e b eres ,  y 
tienen la m oderación y templanza debidas :  ya no se v ie r te  al 
rededor del hospital , ni se ensuefen los e n fe rm o s , y el que  
lo hace sufre el castigo de que otro ocupe su plaza: ya en 
fin no permanecen tomando la ración por 20 ó 30  dias, con de
tr im ento  de tos de m as ,  sino que disfru tan  este b ien ,  mediante 
un rigoroso escalafón, por él tiempo indispensable para usar el 
remedio m in e ra l ,  con lo que  , y cou dism inuir  el núm ero  de 
vecinos del pueblo  qué  sin estar enferm os tom aban ración, 
se ha ob ten ido  la notable  Ventaja dé |poder socorrer  muchos 
mas pobres que  hasta el año de 1829.

¿Y son estos los únicos beneficios que  han producido y  pro
duc irán  la reform a y a rreg lo  q u é  ha E xper im en tad o  el es ta
blecimiento de aguas minerales de T r i l l o ?  N o : aun quedan  
los principales y mas considerab les ,  los que van á em anar  
de ia construcción de la nueva casa de baños y hospedería 
de la Reina. Con este edific io, núcleo y sólido cimiento de 
los que se han de lev an ta r  en  a d e la n te ,  se im pedirá  q ué  el 
ba ldado  de dolores y él infeliz paralí t ico que como troncos 
van á buscar su curación en las aguas m ine ra les ,  tengan que 
ser coodncidos del pueblo  á lo» baños y vice v e rsa ,  sufriendo 
al salir  de estos y en el t ráns i to ,  el influjo perjud icial  del am 
biente y de las variaciones de la a tm ósfera ,  por lo que con 
frecuencia suelen en con tra r ,  eít luga r  d e  la s a lu d ,  el aum en
to de sus m a les ,  y áuu la m u é r te ;  se conseguirá que un e n 
fermo delicado y  de peligro pueda ser l levado de su h ab ita 
ción al b a ñ o ,  y  de este al lecho sin exponerse á la acciou 
del a ire  l ibre y á los te r r ib le s  efectos que esta causa suele 
p ro d u c i r ;  se tendrá  una buena pieza con fuente para beber 
el agua mineral á cu b ie r to  de la impresión de los jardores  del 
s o l ,  del c a l o r , f r i a l d a d , hum edad ó sequedad de la atmósfe
ra ; se l ib e r ta rá  á los bañistas,  m ediante el aumento de cuatro  
p i la s ,  de la g ran  incomodidad de  ten er  que ag u a rd a r  la vez 
para bañarse por mucho tiem po y á la intemperie;  se harán 
casi desap arece r  los baños de hora ; distinción ó preroga tiva  
rep u g n an te ,  pero  que el im perio  de la necesidad sostiene y 
hace indispensable , t mediante á que  los enfermos se ven o b l i 
gados á v iv ir  inas de un cuar to  de legua del establecimiento, 
y asi para ev itar  inconvenientes qu ie ren  s a b e r ,  los que  pue
den costearlo ,  la hora fija eu que  se han de d ir ig i r  á tom ar 
los b a ño s ,  y han de  ha l la r  dispuestas las p i la s ,  lo que  no 
sucedería  si moraren al pie d e  los m anantia les ,  pues en este 
caso ,  a r reg la n d o  las horas de tom ar el a l im en to ,  seria in d i 
ferente b a ñarse  en la época de l  dia que correspondiese por 
a n t ig ü e d a d ,  y en fin, se ev itarán  los gastos, molestias y pe
ligros q u e ,  aun con de trim ento  de la salud , sufren los con
cu rren tes  al ir y ven ir  ai estab lec im ien to ,  defecto nocivo que 
l legará á correg irse  casi del todo si se continúan haciendo en 
adelante  mejoras de esta na tura leza .

P or  ú l t f m o ,  se co rr ig ie ren  los incómodos y perjud iciales  
abusos que existían eu la dis tribución de lo» baños de p r im e
ra y segunda clase , con solo pasar todos los (Jias á la ad m i
nistración una lisia nominal expres iv a  de los números que  ha 
Correspondido en mi registro genera l  á los,concurrentes al p re 
sentarse á hacer las historias de sus dolenfcías y  fijar o tra  én 
el recinto dé fos b a ñ o s : dichos uúm eros  yau tanvbjeu sentados 
en las papeletas qué  reciben los enfermos, expresivas  del m é 
todo 'm e d ic in a l  que han de observar.en  el uso de fes aguas. Con 
a r f e g lb l a ú  sencillo sé 1)$ conseguido ,qoe los dolientes no tengan 
jal momento dé su í legáda á T r i l l o  que acudir  á la adprioistra 
pión para g an ar  la an tigüedad, y q ue  la distribución de las ho
yas, se haga, imparcial ^  leg a lm en te ;  que, cada ,bañista ;tepa 
¡púál é l  sd; n ú m e ro ,  y qué ne; esté ai a rb i tr io  ^  lo& b a ñ eró s  
faV oreéér  ó '"perjudica f á los cqucu rreiites que toman baños de 
aegiindá ciase , pues cuando vaca una pila i ntra en e l la  efeque; 
M toca por rigorosa an t ig ü e d a d ; Con lo que han te r in inado  fes 
éoütfeiúas:' irééfeinaciónes y  que jas  acerca de la distribución,de. 
festos baños y  del o rden seguido para ad ju d ica r  la hora en los 
d e  p r i r n e r a .d a s e .} a d e m as , para  nnp ed rr  qire- la» f>ilas» q ue  
|den vacías con detrim ento  del servicio p ú b l ic o ,  á causa de 

rnwcbás dé laS tpeVsousti q u e ' dísññtían; de esta af t im a 
ípféTOgativh rio cuidati de avisat' Ctiandb Cotícluyen dé ba-  
lñbís#^Wti^^éstablééidto diés á las seis de fa.tat-
de^xloá &orés dCspaés d é  abWété él despacho de  pkpéfefcfe en

la adm inis trac ión,  se den por vacantes los baños de p r im era  
clase en que no se hubiese acudido á sacar b i l le te :  que á la 
misma hora se d is tr ibuyan  por rigorosa antigüedad en tre  los 
bañistas que lo soliciten las horas ,  para cuyo objeto y para sa
tisfacción de la legalidad con que se o b r a ,  se tiene presente 
la lista de que he hecho m ér i to ;  que  la administración co n t i 
núe dando á los bañeros el estado f irm ado de los sugetos que 
toman baños de pre fe ren c ia ,  cuyo estado que  me presentan 
todas las noches á última hora y se fija al dia inmediato en el 
establecim iento ,  sirve de guia para form ar yo  o tro  de las p e r 
sonas que toman baños de segunda clase , el que  l levando ál 
margen el núm ero  de an tigüedad y puesto tam bién  al público, 
sirve para que se ocupen las pilas cou el orden  debido y  sin 
parc ialidad. De estas determinaciones ha em anado tam bién el 
beneficio de que los concurrentes  sepan las can tidades  que d ia
r iam ente se recaudan.

Estas son en tre  otras las principales mejoras que  sé Han 
hecho en los baños de T r i l lo  desde el momento en que  S. M . 
me confió tan espinoso y delicado ca rgo ;  y esto á pesar dé 
los infinitos obstáculos que han opuesto algunas de las a u to r i 
dades del pueblo para im pedir  y para l izar  mis disposiciones. 
Pero no puedo menos de repe tir  una y mil veces ,  que si he 
logrado llevarlas  á cabo ha sido por la decidida protección 
qué han dispensado á este asilo de la hum anidad doliente v a 
rias au toridades  superiores de la provincia y de la c o r te ,  y 
por el excesivo celo y eficaz cooperación del honrado y jus* 
tifi(‘ado presbítero D. José T e jed o r  B a q u e ro , cu ra  párroco de 
T r i l l o  y adm in is trador  de los baños, que ha contribuido en 
cuanto han aJcanzado sus fuerzas á la ejecución de «mis dis** 
posiciones, no omitiendo traba jo  ni fatiga para proporcionar 
los medios que pudiesen co n tr ib u ir  al a r reg lo  y perfección de 
un notable  é im portante e s tab lec im ien to , que  á no ser por U 
indiferencia y  aun desprecio con qup se miran desgraciada
mente en España los objetos mas estimables  y que puedeii 
producir  incalculables beneficios á la soc ied ad ,  competiría en 
el dia con los mas ponderados y mejor organizados de E uropa .

E SC U E L A  N O R M A L

El i.° de Abril se abre la matrícula, y princi
piaran las lecciones del reglamento de dicha escuela.; 
Se cerrará la matrícula el .último de dicho mes- Se 
verifica esta en el local de dicha escuela , calle aneha 
de San Bernardo, núm. 80.

Sociedad para propagar y mejorar la educación del pueblo.
E l  deseo de  que se generalice  lo mas que  sea posible el 

conocimiento de los progresos hechos por esta sociedad desde 
su establecimiento y el de su estado actual movió á la j u n ta  
general ce leb rada  el 14 de F e b re ro  ú l t im o á de te rm inar  que 
se im prim iera  por suscripción la memoria leidá en e l l a ,  con 
el acta de la sesión, los estatutos de la sociedad y la lista 
de socios. La ju n ta  d irec t iva  ha de term inado  de consiguiente 
que se abra la suscripción á cua tro  ?reales cada e jem plar  en 
casa del Sjr. D. Franc isco López O la b a r r ie ta ,  p lazuela de 
Santo D o m ingo ,  y en las escuelas de la sociedad establecidas 
en ia ca lle  de A to cha ,  núm. 1 1 5 ,  en la calle del E sp in o ,  n ú 
mero  6 ,  y en fe del R io ,  núm. 1 0 ,  donde se ha l larán  p ape
leta» de suscripción para la memoria y para inscribirse en fe 
sociedad. Los que se suscriban á la memoria la recib irán  en 
su casa ,  pagando los e jem plares  á que  se hayan suscrito a l  
tiempo de recib irlos,

BOLSA DE M ADRID.
Cotización del dia 27 a las tres de la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en  el g ran  l ib ro  á 5 pñr 1 0 0 ,  00.
T í tu lo s  al po r tad o r  del 5  por 10 0 ,  con capone# al 

contado: 26  once dieziseisavos, 2 7 ^ ,  | ,  2 6 | ,  -J-, 27 cinco diezi-  
seisavos, tres dieziseisavos , 26 diez dieziseisavos , 27 á v. f. 
ó vol. con cupones:  2 6 | , 2 7 | ,  £ ,  27 á v. f. ó vol. á prima 
de £ , i  f 1 § , £  i d . : 2(>£ á_ 6d d. f. ó vol, con .9 cupones.^ 

inscripciones en el gran  l ib ro  á 4 por 100 ,  00.
T í tu lo s  al po r tad or  del 4 por 100 ,  00.
V a les  Reales no conso lidados,  00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  00.
Idem  sin in te ré s ,  00.
Acciones d e l  banco español d e  San F e rn a n d o  , 00.

€*KlflQ S.

L ó n d re s ,  á 90  d i a s , 3 6  l i  die-1 C oruña  , i  din. A
ziseisavos. G ran ada  l ; i d .

P a r í s ,  15-14 . M á la g a ,  par. (
Santander y l é  b* v. .

A lic a n te ,  ^  d. S a n t i a g o d,;
B arcelona,  ps. fs . ,  b. , S e v i | f e J>; 1 tá l i  b #
B ilbao ,  id* m . 1 Valenqi^ ^„b* <
C á d iz ,  í  d in . id. Zaragoza , i  id.

Descuento í e  le l r a s  á 6 po;i;. 100 a l ja ñ o . -  •

PROVIDENCIAS JÚDICIALES
j í rovidm eía  . D.; ^ á n í t o  S e r ra n o  y  Á j i a g a ^ j p i -  ,

nistro ho u q ran ú  d e T a , á l̂ ‘tínc,a áe. Cacere» y jyez^de 
^rííiíerV. iíistayicSli'.'dé" ,est?, V.jMa r, se pita , Iijaipai . y¡ emplaza, á 
los parientes ’mWjuihedfeJos.df? Doña M a r ía  Jpsefe LopeZ1 y  
F uerte s  /  hija dé los  difuutos  D, M anuel Antonio y t)qña N af  
tivídad F u e r t e s , .vecinos que  fu ero n de e j ta  c o r ^ e j l a c u a l ;  
iVííeció’Vn^.menor edad en Y. de í  cori*iente/Quigp. se . ha lfe  
con deifecho a dichos b ienes ,  acuda d en tro  de l  término de 30



dias al j u zg a d o  d e  d i cho  Sr .  S e r r an o  y  p o r  la e sc r i ban ía  de  
D. J a c i n t o  Gaona  y Loeches .

\  v i r t u d  d e  p ro v id en c ia  del  Sr .  D.  T o m a s  P a c h e c o , j u ez  
d e  p r i m e r a  instancia de  esta v i l l a ,  r e f r e n d a d a  del  e s 

c r i ba n o  de l  n u m e r o  D. Domingo Bande ,  se cita y empl aza  por  
el t é r m i n o  de  5 0  dias , contados desde  el de hoy ,  á los q u e  se 
c o n ce p t ú e n  con derecho á la inmedi ac ión  del  pa t r ona to  Real  
de  legos f und ad o por  D.  M i g u e l  G ó m e z  del  Casal  el día 15 
d e  E n e r o  de  17 9 1 ,  an te  el e sc r i bano  d e  S. M .  D.  V i c en t e  V i -  
l i a se ñor  y  Ac uñ a  , y  en el dia  posee D. M a n u e l  Góme z,  pa ra  
q u e  de nt ro  de  dicho t é rm in o  a cu d a n  á d e d u c i r l e  ante  d i cho 
Sr .  j uez  y  e sc r i ban ía ;  p r e v e n i d o s  q u e  de  lo con t ra r i o  les p a 
ra rá  el pe r ju ic i o  q u e  haya  l ug ar .

T ^ L  l icenciado D.  J u a n  L o re nz o  M a r t í n e z ,  juez  de p r i m e r a  
instancia de  este pa r t i d o  de T o r r i j o s  £fc. Po r  el p r e s e n 

te C i t ó ,  l l a mo  y e mp l az o  para  q u e  se presente  en este mi j u z 
g ad o  á e v a c u a r  las ci tas qu e  le r esu l ta n en la causa c r im in a l  
q u e  estoy s igu i endo  en a v e r i gu ac i ón  de  la m u er t e  da da  a M a 
nu el  de l  M o r a l ,  al ias S o n s e ,  vecino que  fue de  E sc al on í l l a ,  
y  p o r  el t é r m i n o  de  59  d i a s ,  al lego e x c l a u s t r a d o ,  e n t e n d i 
do  p o r  C a r u c a n t e ,  l la mad o A n t o n i o ,  según no t i c i as ,  sin r e s i 
dencia  f i j a ,  pero  con la p r esunci ón  de ser  h a b i d o  en la p r o 
vincia de  T o l e d o  o M a d r i d  , hac i endo sa be r  á la j us t ic ia  d o n 
d e  se ha l l e  q u e  sus señas son las s iguientes  : e da d  como de  80 
a ñ o s ,  q u e  fue  lego de  capuchinos  en Cuba s  o V a l d e p e ñ a s  , d e  
do nd e  es nat ivo.  Y pa ra  qu e  l l egu e  á su no t i c i a ,  y p u e d a  v e 
r i f icarse la presentación  en este mi j u z g a d o ,  he m a nd a do  eu 
a p t o  de  a y e r  l i jar  este anuncio  en la Gaceta  de M a d r i d .

Da do  en T o r r i j o s  á 18 de  M a r z o  de 1 8 4 i . = J u a n  L o r e n 
zo M ar t í ne z .

T ribuna l de comercio.

E n  v i r t u d  de p r ov i de nc ia  de l  mismo se c i t a ,  l l a ma  y  e m 
p laza  á D. T o m a s  Ba r to l om é  E l k a i m ,  del  comerc io  q u e  ha s i 
do  de  ésta p l a z a ,  y c u y o  p a r a d e r o  se i g n or a ,  pa r a  qu e  en el 
p reci so t é r mi n o  de  seis d i a s ,  á c on t a r  desde  hoy , qu e  po r  t e r 
c er o y  ú l t i m o se le c o n ce d e ,  comparezca  bajo su r e sp ons a bi 
l i d ad  en los e s t rados  de  dicho t r ibu na l  á e v a c u a r  c ie r ta  d e 
c l a r ac i ó n ;  a pe rc ib id o q ue  dé no ha ce r l o  se a co r da r á  la p r o 
v i dencia  c o r r e s p o n d i e n t e ,  y le pa r a r á  en te r o per juicio .  Ma  
d r i d  27 de  M a r z o  de  1 8 4 1 . « =  E l  oficial m a y o r  de  la e sc r i ba 
nía , M a n u e l  de  Ce nt ener a .

j P L  doc tor  D.  Gr e go r io  d e  C o n d o n ,  j u ez  de  p r i m e r a  i n s t a n 
cia de  esta cap i t a l  y p a r t i d o  , hago s a b er :  que  en e! e x 

pedient e  d e  concurso de a cr eed or es  á los bienes que  para  p a 
go á los mismos c ed i ó  D. Cr i s t óba l  Anof iez  Gií  „d.e Pa l ac i o ,  
vecino q u e  fue  de  está v i l l a , '  se ha se ña la d o  p a r a  c e l eb ra r ,  
j u n t a  g e n er a l  i é  a c r e ed or e s  el  14 dé  A b r i l  p ró x i m o  v e ú i t l e ^  
ro en [as casas d on d e  c e l e b r a  su audienc i a  el juzgado. É n s í i  
consecuencia  se ci ta y  e mp la za  á todos  los que  se ' ' c rean con 
de r ec ho  á dichos bienes para  q u e  por  sí ó p* rsona c o m p e t e n 
t eme nte  a u t or i za da  en su n om b r e  c o n c u r r a n  á ia re fe r ida  junta, 
pues en o t ro  caso les pa r a r á  el pe r ju i c i o  como si e s tuviesen  
presentes.  Cáceres  17 de M a r z o  de  1 8 41 . — Doctor  D . ' ' G r e g o 
rio de  C o n d o n . = P o r  m a nd a do  de l  Sr .  j u e z  J u a n  M e d r a n o .  
Bor re ga .

N T".'- i ' ■■ ! "  ------'  :-----      '

ü N  v i r t u d  de p rov id en c i a  del  Sr .  D.  T o m a s  P a c h e c o / Y e -  
f r en da da  del  e sc r i bano del  n ú m e r o  D. Eu ge n i o  del Cas

t i l l o ,  se cita y e mp l az a  á D. Si món I b a r r a  pa ra  que  en el 
t ér mi no  de 5 0  dias ‘c o n c u r r a  por  sí ó a p o d e r a d o  en f o rma  á 
u s a r  de su d er ec ho  en el e x pe d i e n t e  que  radica  en dicho j u z 
gado y escr ibanía  á instancia de  la p a r t e  de 1). G u i l l e r m o  
M a d u r e ,  domic i l i ado  en la c iuda d de F i lade l i i a  , sobre  re i -  
v i ndicacae i on de  c ie r t a  porción de  va les  Re al es  no c o n so l i da 
dos de  100 y 2 00  pesos,  c reación de  1 8 2 4 ,  y en los (pie e s 
pec i al ment e  a p a r e c e  la fi rma del  e x p r e s a d o  í b a r r a  , y se le 
a p e r c i b e  q u e  si no c omparec i es e  l e  pa ra rá  el pé r ju i ci o q u e  
haya  l u g a r ,  y  (e n l e n d e r á u  las suces ivas  ac t uac iones  con los 
e s t rados  de l  t r i b u n a l  c on f or me  á la l ey.

SU B A ST A S.

E N  v i r t u d  de p r ov i de nc ia  del  Sr .  D.  M a n u e l  Ru i z  de O g a r 
, a l ca l de  cons t i tuc ional  de l  j u z g a d o  de las Vi s t i l l as  

de  esta m u y  heroica  v i l l a ,  r e f r e n d a d a  de l  escr ibano de su 
j u zg a d o  D. Jos é  J i m é n e z  M o r e n o  y L l a m a s ,  y para  c u m p l i r  
lo c o nve ni do  en juic io de conci l iación , se, sacan á p úb l i c a  s u 
basta los b ienes  e x i s t e n t e W n  la v i l l k  y ' t é r m i n o  d e A í c o b e i i - ‘ 
d a s , y  son á s a b e r : ;

U n a  casa si ta en la p la zu e l a  de la I gl es ia  c ompre ns i va  de 
829 2  pies y  t res  c ua r t o s  d e  o t ro  super f i ci al es ,  a p re c i ad a  en 
5 5 , 71 8  rs. c ad a  una .  i 1 ' • '

Una  v i ña  consistente'  en la Robl iz a  , d e  c a b e r  7,52 cejrdV 
de  v i d uñ o  t i n t o ,  v a l u a d a  en 3 5 8 4  rs. ai  r e spec to  d é  4 £  cada 
una.  ; l I . •«i’-

O t r a  en la h u e r t a  Z a p o r r a ,  de  c a b e r  2 5 0  cepas  de v i d u 
ño j aén ,  es t imada e n  € 2 5  rs. al re spec t ó A é  2 p e á d a  úna .

O t r a  en Va l de p a l i t o s  , de  c a b e r  7 25  cepas  de  v id u ño  t i u - 
í o ,  qtte^Vttfén 3 8 i 3  Ts.- á ra¿bn de  5  cada  un a*, *

O t r a  al camino viejo d e  M a d r i d  , l i n d an do  con e l  a r r o y o  
de  la Vega, ,  de e a b e 2 00  cep^s  de  y j d i m o  ; t t u t q , v q b e  va le n  
2 4 0 0  rs. al respecto de  12 cada  una .

O t r a  en V a l g r a n d e ,  de cabgr  8 2 3  c epas  de  v i d u ñ o  t into,  
tasada* en 3 7 0 3  rs. y í f  m r s . ’á cad a  .u na .  1 m s

Otra eñ V a l d e l a s l u e n t e s ,  dé c a b e r  896 cepas  de  v i d u ñ o  
t i n t o  , a p r e c i a d a  eñ 5824“ rs. 4 Vqioñ de  ó* cada una. J • 

Q^uien qjji 'siéíe h a ce r  proposjpion ío ver i f i cará  d e n t r o  del  
t e r m i n o  dé  ó0  d í a s ,  é n  intel igencia q ue  sú r é m a í e  se real  i za rá  
e l  y i e r n e s  ^O de  A b r i l  p róxi me/  v é ñ i d é r o  V  F b r á A e  l W  d o c e ’ 
d e  m m á ñ a n á e n  la audiencia Üel Y i la do Sr .  a l c a l d e  Y que la

t iene  en la plaza de  la Cons t i tuc i ón  y  local  q u e  f ue  r epeso  
de  vi l la .

1 7 N : vÍTtnd de  p rov id enc ia  del  E x cm o .  Sr .  c ap i tán  ge ner a l  de  
^  Cas t i l l a  la Nu e v a  se saca á públ ica  subasta  una  casa si ta 
en esta cor te  y su cal l e  de Sa n  V i c e n t e  A l t a ,  núm.  38  n u e 
v o ,  y  4 ant i guo  de la ma nz ana  4 7 9 ,  la cual  t ie ne  de  si 
tio 11 75  pies superf iciales  de  á r e a ,  y fue t asada por  D. J u a n  
Francisco R o d r i g o  , a r q u i t e c t o  de la academia  nacional  de  San 
F e r n a n d o ,  en 8 de E n e r o  de 183G en can t i dad  de 4 8 T 0 5  r ea 
l es ,  de  la cual  se han d e  r e b a j a r  cuantas  cargas  g r a v i t e n  so
b r e  e l la .  P a r a  su r e ma t e  se ha se ña la d o  el dia 31  de l  c o r r i e n 
te y h or a  de  las doce en la a ud ienc i a  del  Sr .  a u d i t o r  de  g u e r 
ra de  di cha  cap i t anía  g e n e r a P ,  sitá en el  Post igo de  Sa n  M a r 
tin , n ú m .  7,  pisó bajo.

R E M A T E S.

P O R  pr ov i de nc ia  del  Sr .  D.  Beni to  S e r r a n o  y  Al i ag a  , j u ez  
de  p r i m e r a  instancia de  esta  v i l l a ,  se ha se ña la do  p ar a  

;e|  r e ma te  de  dos c as a s ,  si tas la una  en la ca l l e  de  T o l e d o ,  
qu e  hace esquina y v u e l v e  á la de  los C o j o s ,  n ú m .  131 m o 
de r no  , manzana  9 9 ,  t asada  en la c a n t i d a d  de  5 4 , 3 4 5  r s . , y 
o t ra  en la ca l l e  de la P a l m a  , n ú m .  15 n u e v o ,  man zana  4 5 5 ,  
tasada en 2 5 , 9 5 9  rs. y 2 9  mrs.

Qu i e n  qui s iere  hace r  p os t u r a  á c u a l q u i e r a  d e  d i chas  fincas 
acud a  al c i t ado  j u zg a do  y  escr ibanía  d e  D.  J a c i n t o  Ga o n a  y  
Loeches  en el  dia 2 9  d e l  c o r r i e n t e ,  y hora  de  las doce  en 
p u n t o ,  en la a ud ie nc i a  del  m enc io nad o Sr .  j u e z ,  q u e  la t iene  
e s t ablec ida  en el local  q u e  a n t i g u a m e n t e  o c u p ab a  e l  repeso  
de cor te .

V A C A N T E S .

S E  ha l l a  va ca n t e  u na  de  las dos placas de  méd ic o  t i t u l a r  de  
Ja c i u da d  de  C h i n c h i l l a , ep la p r ov in ci a  de A l b a c e t e ,  

d ot ada  con 5 5 9 0  rs. a n u a l e s ,  q u e  han de  c o b r a r s e  por  el 
a y u n t a m i e n t o ,  y  e n t r e ga r s e  al  médi co  por  meses ven ci dos  r e 
l ig i osament e:  a dv i r l i é nd os é  q u e  la as i s t encia  ha de  l imi ta r se  
a los e nf e r mo s  del  casco de  la c i u d a d  , y  q u e  si fuese  l l a m a 
do po r  los q u e  v i ven  f ue ra  en los d i f e r e n t es  caser íos  , han de  

; s r t i s f a ce r l e  Jo q u e  c o r r e s p o n d a  poi'  las vis i tas  q u e  les ha g a ,  
bien sea pasando á a q u e l l o s ,  ó bien á las casas á q u e  h a y a n  

' v e n i d o  á esta c i u d a d  á c u r ar se  d e  la e n f e r m e d a d .  Los  p r o f e 
sores q ue  aspi ren  á esta p l az a  d i r i g i r á n  sus m e m o r i a l e s  al  
a y u n t a m i e n t o  hasta el dia 2 5  de  A b r i l  e n t r a n t e .

B I B L I O G R A F I A .

N U E V A  SE M A N A  S A N T A ,

ó traducción del oficio de la Semana Santa, con la 
explicación de los principales misterios que en es
tos dias celebra y recuerda la Iglesia; notas á los
salmos de que en dichos dias u sa ; exposición de
las lamentaciones, profecías &.e., y reflexiones para 
cada uno de los;dias, acomodadas en cada uno de 
ellos á un misterio déla  pasión del Señor, con un  
apéndice de los tres dias de Pascua, f

 POR DON M A N U E L  A M A D O ,  P R E S B I T E R O .

I E l  e d i t o r  de  este  oficio , ep l uga :r do h ace r  una  d esc r i pc ión
?minuciosa de  su m é r i t o ,  c ree  suf iciente d e c i r  á los q u e  c on o-
‘cen al  P adre Am ado  q ue  es un t r a b a j o  s u y o ,  q u e  p u e d e  l l a 
marse  n u e v o ,  a u n q u e  sea sobre  un a s u n t o  de  q u é  t a n t o  se ha 
e sc r i t o ;  y á los q u e  no le conocen e n c a r g a  q u e  se e n te r en  de'  
la a d v er t en c ia  q u e  va puesta al p r i n c i p i o ,  en la q u e  e x p l i c a  
la razón q ue  le mo vi ó  á e je cu t a r  su pr oyec t o .  E n  c uan to  al 
mér i to  de  las l áminas  é impres ión , hecha en 12? m e n o r  p a r a  

‘m a y o r  c o m o d i d a d  en  su u s o ,  el públ ico^ j í i zgará  á su vis ta .  Se 
F a l l a :  de  ve nta  en M a d r i d  á 12 rs. vn.  erí pas ta  en las 1 i b r e 
irías d e  V i an a  , ca l l e  de C a r r e t a s ; d é  N u ñ é z , en la d e  A t o -  
i ch í i ; de  Sánchez  , en l a ú d e l a  Concepc ión  ; d e C u é s t a  y  v i u d a  
de  C r u z , f re n t e  á S. F e l i p e  ; d e  V i l l a  , p laz ue l a  dé S an t o  D o 
mingo  , y en la i m p r e n t a  de  P a l ac i o s ,  c a l l e  de  L u z o n  , d o n 
d e  t am bi én  se v e n d e r á  por  ma yo r .

E n  las mismas  l ib r e r í as  se h a l l a r á n  e j e m p l a r e s  e n c u a d e r 
n a d o s  con l u j o  á d i f e re n te s  precios.

H ^ R A T Á D O  de  f a rma ci a  t eór i ca  y  p r ác t ica  p o r  E .  S o u b e i -  
\ Tan , gefé dé  la tarmacia  c en t ra l  de  íos hospi t a les  y  hos
picios civi l es  dé  P a r i s  , c at edr át ico  de  la escuela  especial  de  

p^a rrnaéia 5 f c . , ;§*é. , t r a d u c i d o  del  f r anc és  p o r  D.  Jo sé  O r i o l  
d i on q u i l l o  l i c enc i ado  en l ar mac ia  , y socio c o r r e s p o n d i e n t e  
ide iá’ ácádemra '  naéional  d e  méd¡é¡ua y  c i r u g í a  de  B a rc e l o n a .
, Los  señór és  súscr ip t ór es  á esta o br a  pasa rán  á l a  l i b r e r í a  
| l é  Cúes t a  á Vécoger  él  c ua de r no  2 1  y  ú l t i m o  dé  esta ob ra .  
jCóhsta dé  dos tó ni os en 4? y  sé h a l l a n  d e  y é n t a  e n Í a e x p r e 
sada  í ib r é r í a .  ' ; * 1 *'

1 T r á t a d ó  de  F á r i ua c i a  Operator ia  , ó sea F a r m a c i a ' e x p e r i  - 
i n e n t á l , pólr e l 1 Ü L  D. Rá i i ni indo F ó r s  y C o r f i e l , c a l ed r a t i c o  de  
d i éh a  arsiJñ&lúr^ é H i e I ̂  c oieg i<if h a c i o ña í̂  d e  ¿ 7  Vi é to y ia p o  de. 
jBáféeloná.  L o s  séfíóíés^ s í ^c r i pf ór és  a éstk o b r a  p a sa rá q  á j a  
| líjt ieí*ia de'  Cue.stá ]a r^e^oger'el c u a d e r n o  a d e i a u i a r  e í  i ni— 
|)cír|.é iífdl c i iádér i id  S i g u e ' a b i e r t a  la sú sc r íp c io r .

djspuestfO;¡para u*d|
f t m j p ' a ñ  ^ N I R W sU'.

r V A * .  «f.er. ¡ W N *
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m u n :  al  mismo t ie mp o q u e  se han  sim plificado en lo posible 
c i e r tas  reglas  , se han a ñ a d i d o  o t ras  p a r a  d a r  á conocer y 
a c l a r a r  a lgu nos  p u n t e s  difíciles.  U n  tomo en 8? en pasta ho^ 
l andesa .  Se  h a l l ará  en M a d r i d  en l a  l i b r e r í a  de  Cuesta , y 
en V a l en c ia  en  la de  L ópez .

T > O S Q U E J O  del  es tado de l  a r t e  d e  c u r a r  y  d e  sus profe* 
sores en E s p a ñ a ,  y p ro y ec to  de  un  p l a n  pa ra  su gene* 

ral  r e fo r m a  , por  D.  J o s é  Ant on i o P i q u e r :  un  t omo en 4? Se 
v e n d e  en M a d r i d  en la l i b r e r í a  d e  C u e s t a  á 12 rs. en  rústica;

F ) R E V E S  Me di ta c i o ne s  sobre  los N o v í s i m o s ,  r e par t id as  poT 
• ios dias  dél  mes con la r e g la  p a r a  v i v i r  b ien  en todo 
t ie mp o,  por  el P.  J u a n  P e d r o  de  P i na mo nt e  , de  la compañía 
de  J e s ú s ,  a ñ a d i d a s  var ias  or ac i ones  p ar a  confesa r  y comulgar,  
con a l g un a s  oraciones  y  re f l exiones  pa ra  la c omuni ón  espiri- 
tuaU U n  tomo en 12? de l e t ra  g rue sa .  Se h a l l a rá  á 6 rs. en 
pasta e n la  l i b r e r í a  de  C u e s t a ,  f r en t e  á S. F e l i p e  el  Real .

T> E G L  A M E N T O  provi s ional  p a r a  la a dmi ni s t rac ió n de jus- 
■ ^  t icia en 1q r es pe c t iv o  á la Re a l  j u r i s d i cc ión  ordinaria;  

ad ic i onado  con la l ey  de  m e n o r  c u an t í a  y  de ma s  l eyes  pro
m u l g a d a s  hasta  el  d i a ,  r e la t i v as  al m o d o  de  enjuic ia r .  Un 
c u ad e r no  en  4? Se v e n d e  en M a d r i d  en la l i b re r í a  de  Cues
t a ,  f ren t e  á S. F e l i p e  el  R e a l ,  á 6 rs. e n  rús t i ca .

M U SIC A .

INTRODUCCION y g r a n  J o t a  a ragone sa  con cinco cantos,
• 4 2  v a r i a c i o n es ,  y  toda  c ompue st a  pa ra  p i ano  for t e  y de

di cada  á ] su m a e s t r o  D.  P e d r o  Alberr iz  p o r  D.  Florencio 
L a  Hoz .

, A l  p r e se n t a r  d i cha  J o t a  con v a r ia c i o ne s  se ha propuesto 
su a u t o r  q u e  en a tenc i ón  á ser  una  d e  las v e r d a d e r a s  cancio-- 
nes e spa ñola s  mas  c é l eb re s  y  he rmo sas  que,  se conocen , y  la 
q ue  con mas v a r i e d a d  se toca y can t a  en t odas  las provincias,  
y con oc i en do  la fa l t a  de  una o br a  de  esta clase  en la que se 
e n c u e n t r a n  r e co pi l a dos  todos  sus c an to s ,  e s t i m u l a d o  por  m u - : 
ch ís imas  personas  q u e  la han oido con g r a n  e ntus iasmo,  se ha 
d ec i d i do  á su i mpr es i ón  y  publ icación.

Se v e n d e  á 12 rs. en el a lm a c é n  de  músi ca  de  Lodrey car
r e ra  d e  Sa n  G e r ó n i m o ,  n ú m  15.  ' 1 i f

T E A T R O S

PRINC IPE . A las siete y  media dé  la noche.

v  S rend'O mity ‘ póéoS {16^ d í a s ' u t i l é s  q'hé^ q ú é d a ñ  á dispon 
sicion de  la e m pr e sa  en la present e  c u a r e s m a ,  se pone boy en 
escena por u ltim a  vez  la f unc ión e je cu t ad a  el dia 24  á bene
ficio de Doña  T e o d o r a  L a m a d r i d  con un é x i t o  br i l l an te .  Fo r 
man la r e f e r i da  función la comedi a  n u e v a  en t r e s  a c t o s . litu-í 
l ada

UN SEC RETO  DE F A M IL IA .

Seguirá un pas-de-deux bailado por la Sr a. Diez y él se
ñor Casas; ‘ ‘

Terminará el espectáculo con la comedia en un áotóy 
bien nueva ,  y cuyo título es r '

U N A  A V E N T U R A  DE CARLOS SEGUNDO. ^

Función extraordinaria para mañana lunes á las sieté 'y1 
media de la noche, ú beneficio del actor D. Pedro Ntéétt^di? 
Sobrado. . * . ;

■ ; <; 1? r • ? v - - í . ^

Gran sinfonía á completa.orquesta. , . . . . ;
■ , .„¡ : . - - d d •• '■ - ^

Se pondrá en escena lá comedia ñti’e v a , original/ 1 éa  (res1 
actos y en verso , titulada

Q U IE N  MAS P O N E , P IE R D E  MAS. ^

V , -3?, :;.r v-
Miscelánea de bailes nacionales, que consta de las ségiíi-' 

dilias ¿el Ay!, del Jaleo de la, Manola y^ de las celebradas 
Mollares de Sevilla.
■■ , ,• ' 4? ;

Gran sinfonía nueva á toda qrquesla á telón levantado, p

; ; : : '■ .

E l;m uy divertido sainete del célebre D. Ramón dé la* 
C ruz,  titulado " , ; . ; ; ; i
; i ¡

L A  CASA D E  T O C A M E  R O Q U E , /  ^

en el que la Sra. Doña Matilde Diez y el Sr; D¿ Antnnió de^ 
G uzm an, asi corno todas las demás partes principales , dés- 
émpeñaran loa primeros papeles en obsequió deL benefieiadó.'

Uas d osrin fon ias , asi como los walses <^ue «se tocarán én ( 
los interm edios, son+obra del profesor dje la ^orquesta D. 'Má* 
liuél M artínez , y :que tanto agradaron >al estrenarse en e l ^  
ueficio-.de la-S<ía.:-Die». ' í;> ,




